
FUNDAMENTOS

Sr. Presidente:

1. Introducción.

El presente proyecto de ley se inspira en la necesidad de establecer en la

Argentina una red de seguridad en los ingresos para todos los ciudadanos, en

general, y para la niñez, en particular. El objetivo es que a mediano o largo plazo

la totalidad de los ciudadanos del país cuenten con un ingreso básico garantizado

fiscalmente, y de esta forma, no sólo sea posible prevenir que las personas caigan

en situaciones de pobreza extrema sino, también, permitir formas mas eficientes y

equitativas para el funcionamiento del mercado de empleo y mejorar los

problemas derivados del desempleo y subempleo. Dadas las limitaciones fiscales

existentes, los profundos cambios institucionales que deberían realizarse para la

instauración plena de una garantía universal de este tipo y la situación de

particular vulnerabilidad de la niñez, el presente proyecto de ley se propone un

objetivo realizable en el corto plazo: establecer un ingreso garantizado fiscalmente

que cubra a todos los niños hasta el momento de cumplir 18 años, conforme el

criterio de edad establecido en la Convención Internacional de los Derechos del

Niño, y a las mujeres embarazadas y personas con discapacidad

Esta medida no debe considerarse como una propuesta aislada o solamente

complementaria de las políticas que en el área social y de la niñez se llevan

actualmente a cabo. Por el contrario, debe comprenderse como un primer paso

para revertir las estrategias que se vienen aplicando en el campo económico y

social. Así, en lugar de continuar profundizando programas discrecionales que

buscan focalizar la asistencia en aquellas personas y/o grupos familiares con

determinadas privaciones, debería tenderse a desarrollar intervenciones de

carácter universal y preventivo. De esta forma se evitaría que amplios sectores

sociales caigan en situaciones degradantes para su bienestar y su condición

humana (en muchos casos, con efectos irreversibles), generando situaciones

estigmatizantes e ineficiencias en la atención de los grupos más necesitados. Por

lo mismo, en lugar de financiar las políticas sociales mediante políticas tributarias



eficiente y equitativa las diversas necesidades de las personas con su capacidad

contributiva y con los beneficios fiscales que recibe.

Es evidente que este proyecto de ley se inspira en criterios de solidaridad social,

equidad e igualdad, que difieren de los que inspiran a las políticas que se vienen

aplicando. Por lo mismo, pretende señalar e iniciar un camino alternativo que

defina una política económica que, a la vez que fomenta el crecimiento económico

y el empleo, logre mejoras en la distribución de la riqueza. En este esquema, los

problemas de la pobreza se entienden como integrados a la estrategia económica

global y no como un elemento residual, al que se pretende “combatir” una vez que

sus manifestaciones se agudizan y sus efectos destructivos se tornan

irreversibles.

Como elemento imprescindible de esta nueva estrategia, el “Fondo del Ingreso

Ciudadano de la Niñez” (FINCINI) que se propone crear a través del presente

proyecto expresa la determinación de reservar una masa de recursos fiscales con

el objetivo primordial de destinarlo a financiar un cierto ingreso monetario a todos

los niños y niñas hasta el momento de cumplir 18 años de edad.

¿Cuál es la diferencia conceptual entre esta propuesta y el tipo de políticas

aplicadas hasta aquí en el área social? El FINCINI pagaría un ingreso

incondicional a cada niño/a, denominado aquí “Ingreso Ciudadano de la Niñez”

(INCINI). EL INCINI consistirá en una suma de dinero uniforme, abonado

mensualmente, para cuyo acceso no se establecen condicionantes o requisitos

adicionales, sea por parte de los beneficiarios directos (los niños y niñas) como de

sus padres o tutores. Por lo tanto, no se exigirá que alguien sea declarado

incapaz, haber contribuido previamente con una prima de seguro (privado o

público), o que se demuestre que los niños o niñas - o sus familiares o tutores -

estén desocupados o viviendo en situaciones de pobreza.

Esto no significa la eximición de responsabilidades. La principal consiste en

cumplir con todas aquellas acciones destinadas a brindar al niño condiciones

básicas para su desarrollo personal. En este sentido, los mayores deberán cumplir



En términos operativos, el INCINI funcionaría como un crédito fiscal efectivo y en

dinero. Este beneficio viene también a unificar y a reemplazar una diversidad de

programas sociales cuyo objetivo declarado es realizar transferencias monetarias,

u otras formas de complementación del poder de compra de las personas, a

quienes tienen niños o niñas a su cargo. Entre las principales políticas a modificar

se destacan los regímenes de asignaciones familiares y las deducciones

impositivas como “cargas de familia” contempladas en el impuesto a las ganancias

de las personas físicas.

La opción estratégica que inspira el presente proyecto da cuenta de la realidad

argentina actual, tanto en términos de prioridades como de posibilidades prácticas

de implementar, de manera rápida y efectiva, una política que revierta los

problemas sociales más urgentes y señale un camino alternativo. Sintéticamente,

es posible afirmar que en nuestro país:

1. Los problemas sociales, cuyas expresiones mas notables son el aumento del

desempleo, la pobreza y la concentración del ingreso, no son consecuencia

únicamente de los cambios operados en los patrones de producción y comercio

internacionales sino que resultan principalmente del tipo de reformas

económicas y sociales adoptadas internamente, las que abandonan objetivos

como la creación de empleos plenos y desmantelan las instituciones públicas

de protección social.

2. La idea de garantizar un ingreso universal a las personas no tiene tradición en

el país, ni en el debate ni en el sistema de políticas públicas, en donde

históricamente fueron privilegiadas políticas sociales fragmentadas, típicas de

los sistemas institucionales corporativos.

3. La fragilidad de las finanzas públicas, con altos niveles de endeudamiento, un

sistema tributario inequitativo y deficientemente administrado y los estrechos

márgenes impuestos a la política económica, impiden implementar de modo

inmediato una red de seguridad en los ingresos que abarque al conjunto de los

ciudadanos. Esto es así, tanto por el costo financiero que implica un objetivo de



4. Esto obliga a pensar en una estrategia de aplicación gradual de las políticas. El

diseño de esta estrategia debiera considerar, por un lado, prioridades en cuanto

a la cobertura de los grupos más vulnerables y económicamente dependientes;

por otro lado, procurar efectos positivos inmediatos sin afectar los principios

fundamentales que inspiran la concepción global: moverse desde programas

fragmentados, selectivos y de carácter meramente reparador, hacia otros más

integrados, universales y de carácter preventivo.

En consecuencia, la puesta en marcha del FINCINI puede justificarse por las

razones siguientes:

i) el pago de un ingreso regular fundado en la niñez produce impactos

favorables muy positivos en los grupos familiares más vulnerables;

ii) facilita la construcción de consensos políticos alrededor de la idea de cambiar

la estrategia global en el área social hacia redes de seguridad universales y

preventivas;

iii) permite retomar compromisos sociales de solidaridad intergeneracional,

abandonados por las actuales políticas y que resultan esenciales para

construir un proyecto con visión de futuro que involucre al conjunto de la

sociedad;

iv) favorece una mejor programación de las reformas institucionales y fiscales

requeridas por el proceso de construcción de la red de seguridad.

2. La situación social de los menores.

Muchas evidencias indican la vulnerabilidad de los menores. Amnesty

International1 hizo público el viernes 13 de diciembre de 2002 un informe acerca

de la situación de los niños y las niñas en la Argentina, producido en el contexto



comentarios sobre el informe periódico presentado por la Argentina. Los

representantes de esa ONG manifestaron especial preocupación por “las falencias

normativas que presenta el país en la temática de la niñez y las situaciones

concretas de tortura y malos tratos hacia menores de edad que hemos podido

registrar en nuestra ultima visita de investigación".

En efecto, si bien Argentina dio jerarquía constitucional a la Convención sobre los

Derechos del niño, la repercusión en la legislación de las provincias fue escasa.

En las observaciones finales respecto de la situación del país (4 de octubre de

2002), el Comité de los Derechos del Niño expresó su preocupación por la ley

vigente en materia de infancia que data de 1919, y hace recomendaciones con

respecto a las leyes provinciales ya que entiende que muchas provincias no

cumplen con las previsiones y principios de la Convención. La violencia

institucional, los informes sobre tortura y malos tratos en Comisarías, brutalidad

policial y el fenómeno denominado “gatillo fácil” que ha terminado con la muerte

de muchos niños fue expresa preocupación del Comité. A este respecto el Comité

recomendó al Estado Argentino que tome todas las medidas necesarias para

adoptar la legislación y adecuar los mecanismos de implementación de esas

leyes, en el ámbito nacional y provincial, respecto a legislación en materia de

infancia, asegurando que cumplan totalmente con las previsiones y principios de

la Convención. Asimismo el Comité pidió que se refuerce el Plan Nacional de

Acción por la Prevención y Eliminación de Violencia Institucional para investigar

de manera efectiva los casos denunciados de asesinato, tortura y malos tratos de

niños, así como tomar las medidas apropiadas para asegurar la recuperación

física y psicológica y la reinserción social para los niños víctimas de tortura y/o

malos tratos y que reciban una compensación.

El Comité también señaló su preocupación por el crecimiento de las tasas de

desnutrición infantil que afectan a más de 4.000.000 de niños haciendo notar que

aún no ha sido evaluado el impacto que la crisis económica tiene sobre la

nutrición y la salud de los mismos. En este sentido, el Centro de Estudios sobre

Nutrición Infantil (Cesni) estima en 600 mil la cantidad de niños menores de 2

años (1,5 millón si se cuentan los menores de 5) que están creciendo en hogares



mortalidad infantil aumentó del ya elevado 16,3 por mil registrado durante el año

2001 a 16,8 por mil. Más preocupante aún resulta saber que el sesenta por ciento

de las muertes infantiles podrían evitarse con mínimas condiciones sanitarias.

La promoción y protección de los derechos del niño se ven afectadas por la

insuficiencia de las asignaciones presupuestarias, no pudiendo responder en tal

sentido a las prioridades federales, provinciales y locales, según expresa con

preocupación el Comité. Por idéntico motivo no se puede superar y/o remediar las

desigualdades que existen entre las áreas urbanas y rurales o dentro de las

grandes urbes con respecto a los servicios públicos provistos para niños.

Los datos estadísticos disponibles sustentan afirmaciones acerca de que “la

mayoría de los pobres son niños” y “la mayoría de los niños son pobres”. Esta

situación se deriva de la conjunción de dos factores: i) el elevado número de

familias con ingresos por debajo de la “línea de pobreza”; ii) el hecho de que las

familias pobres tienen más niños que el resto de la población. Por ejemplo, en la

Argentina, los relevamientos oficiales para la zona del Gran Buenos Aires (GBA)

permiten comprobar que las familias del quinto más pobre de la distribución del

ingreso tienen un promedio de más de 4,5 miembros, mientras que aquellas

correspondientes al quinto superior del ingreso están integradas por sólo 2,5

personas.

Otro dato relevante en favor de la implementación de una red de sostenimiento de

ingresos basada en la niñez es la mayor incidencia de los índices de pobreza

entre los hogares con jefatura femenina. Esta referencia es también importante en

relación a aspectos operativos del INCINI, como ser la aplicación del criterio de

que la percepción del beneficio tenga lugar a través de las madres.

En síntesis, no sólo el mayor número de personas por hogar explica gran parte de

la pobreza “per capita” de los miembros de la familia sino que, además, el mayor

número de personas económicamente dependientes (sean niños/as, ancianos/as)

pone mayor presión sobre los miembros económicamente activos dentro del grupo

familiar. Así, en ausencia de instituciones públicas que se hagan cargo de manera



De aquí también puede explicarse un tema que está relacionado con el presente

proyecto de ley: la inserción laboral de las mujeres en la Argentina actual. Al

menos en los sectores populares, la oferta de trabajo femenino en muchos casos

no responde a motivaciones de “autonomía” o “realización profesional” sino, mas

bien, a la imperiosa necesidad de obtener ingresos complementarios a los de sus

cónyuges con el fin de ayudar en el sostenimiento de los miembros

económicamente “dependientes” de las familias. Así, el proceso de “feminización”

de la fuerza de trabajo que se verifica en el país en los últimos años se

corresponde, en medida significativa, con un fenómeno de creciente

“precarización” de las relaciones laborales. Las mujeres enfrentan tasas de

desocupación más altas y, además, tienden a desempeñarse en puestos de

menor remuneración, calificación y estima, como los servicios personales o los

procesos mas rutinarios de ciertas ramas industriales.

Otro de los efectos derivados de la insuficiencia de los ingresos familiares es que

los niños y niñas que deben trabajar, abandonan prematuramente el sistema

educativo, o disminuyen notoriamente su rendimiento en el mismo. Como

resultado, la formación educativa de muchos niños y su calificación para trabajar

se resiente y, de esta forma, deterioran sus posibilidades de obtener empleo, no

sólo en el presente sino también en el futuro. Una persona que se incorpora de

manera anticipada al mercado de trabajo, haciéndolo generalmente en actividades

informales, marginales o directamente vinculadas al delito, no sólo abandona su

proceso educativo formal sino que tampoco cuenta con la posibilidad de acumular

destrezas y conocimientos mediante un proceso de “aprendizaje en el trabajo”.

El problema del trabajo en la niñez excede el problema de su formación en el

sistema educativo, ya que además estos niños y niñas se desempeñan en

condiciones de extrema precariedad. En el caso de la Argentina, 75% de los

jóvenes asalariados (entre 14-17 años) no cuentan con cobertura del seguro

social. Además, entre los adolescentes que trabajan, más de 30% lo hace con

jornadas semanales de más de 46 horas, y 43% de entre 30-45 horas. Como se

puede comprobar, los niños y niñas de hogares de bajos recursos se ve forzada a



De aquí puede entenderse un error habitual en gran parte de los programas de

fomento de empleo para jóvenes: en lugar de favorecer que éstos prolonguen su

etapa formativa en el sistema educativo otorgan beneficios fiscales vinculados con

su no asistencia al mismo. El INCINI, por el contrario, al mejorar los ingresos del

grupo familiar, está en mejores condiciones para remover parte de los problemas

que impiden que los niños y las niñas permanezcan durante más tiempo en la

escuela.

Por lo tanto, el FINCINI no sólo garantizaría que la niñez cuente con niveles de

bienestar mas dignos sino que, además, produce impactos indirectos positivos

como el hecho de favorecer una mayor retención de los niños en el sistema

educativo y modificar las condiciones que hoy favorecen la explotación de los

niños y niñas. Al mismo tiempo, debería permitir una mejor inserción de los padres

en el mercado laboral al moderar las presiones para la obtención de ingresos de

mercado. De esta forma, el INCINI crea condiciones mas favorables para quebrar

el llamado “círculo vicioso de la pobreza”, concepto que reconoce que el

fenómeno de la pobreza se reproduce a sí mismo, trasmitido generacionalmente

dentro de los mismos grupos familiares. Los hijos heredan la pobreza de sus

progenitores y éstos profundizan su pobreza en tanto deben mantener una mayor

cantidad de miembros en la familia.

3. Problemas de las transferencias fiscales de ingresos sustentadas en la

atención de los menores.

Las transferencias fiscales que afectan los ingresos familiares y/o personales

operan a través de los esquemas de gasto social, por un lado, y el sistema

tributario, por otro lado. En la Argentina, como en la mayor parte de los países de

América Latina, ambos esquemas se construyeron y desarrollaron de manera

desintegrada. Esto significa que tanto la captación de recursos como las

erogaciones fiscales operan con objetivos y procedimientos propios,

desconociendo que el impacto redistributivo para las personas resulta del “efecto

neto” de estas dos intervenciones.



dentro del conjunto del sistema tributario. Esta característica determina la

existencia de una normativa tributaria compleja en su aplicación y carente de

transparencia en sus resultados redistributivos. Resulta así que la carga tributaria

efectiva sobre los contribuyentes depende más de las “fuentes” de donde perciben

sus ingresos que del “nivel” alcanzado por los mismos.

Estas características se potenciaron durante la década pasada. La política

tributaria profundizó los contenidos regresivos al acentuar la preponderancia de

los llamados impuestos indirectos. Por el lado del gasto social, se avanzó también

en el desmantelamiento de las políticas mas “universales” - como es el caso de la

salud y la educación pública -, y la privatización de las áreas del “seguro social”,

con formas más restrictivas de acceso a los beneficios. Al mismo tiempo, se

implementan múltiples programas “focalizados” destinados a grupos que

responden a diferentes manifestaciones de pobreza, entre los cuales, se

encuentran quienes son progresivamente desplazados del mercado de trabajo y

de los esquemas de seguro social vinculados al mismo. La preocupación central

es contener el gasto social y administrar el conflicto social mediante

intervenciones asistenciales residuales (focalizadas), de fuerte sentido clientelista

y donde aumenta la dependencia

3.1 Transferencias fiscales de ingresos que operan vía programas de gasto

social.

Un grupo importante de los programas de gasto social que transfieren ingresos

monetarios o poder adquisitivo de mercado están “justificados” en la niñez como

grupo-objetivo beneficiario.

En la actualidad, uno de los principales programas de transferencia de ingresos es

el denominado “Programa de Jefes y Jefas de Hogar desocupados”, el cual

condiciona la percepción del beneficio a la tenencia de los niños y niñas  a cargo.

Si bien para acceder al beneficio los postulantes deben acreditar la condición de

jefe/a desocupado, también deben contar con hijos menores a cargo y certificar su

asistencia escolar y cumplimento del plan de vacunación; las mujeres deben



La condicionalidad de hijos a cargo lo ubica también como un programa de

transferencia de ingresos a la niñez, y si bien se plantea como un derecho familiar

de inclusión social, que pretende asegurar un mínimo de ingreso mensual a toda

la familia, cuenta con una serie de inequidades. Entre ellas: i) no acceden los

niñas y niños  que pertenecen a familias cuyo jefe/a está ocupado, pero en

empleos no registrados por los cuales no perciben asignaciones familiares; ii) el

beneficio familiar es constante, es decir que reciben el mismo beneficio aquellos

hogares con uno o dos niños o niñas  a cargo como aquellos con cuatro o cinco,

motivo por el cual los niños de hogares de mayor tamaño reciben un beneficio

proporcionalmente menor; iii) existen listas de inscripción por lo cual su acceso se

encuentra limitado a los niños de hogares cuyos jefes lograron inscribirse; iv) el

programa es transitorio, y en consecuencia es transitoria la cobertura a la niñez

que de él se deriva; iv) promueve la precarización del empleo femenino, en la

medida en que incentiva a las mujeres inactivas a que ingresen al “mercado de

empleo” como jefas de hogar desocupadas a realizar una contraprestación

laboral, ya que solo así perciben el beneficio.

Un segundo grupo de programas comprende intervenciones de tipo asistencial

destinadas a la atención de la niñez en situación de vulnerabilidad, y también de

las madres durante el período de embarazo o lactancia. En general, están

constituidos por variadas modalidades de acciones nutricionales - entrega directa

de alimentos, provisión en salas maternales, comedores escolares o comunitarios

- las que suelen complementarse con otras medidas de tipo educativo y sanitario.

En este grupo pueden incluirse algunos programas que transfieren beneficios

monetarios, como el denominado Programa Familias, que funciona a nivel

nacional, y que otorga un beneficio a hogares en situación de pobreza con hijos

menores de 19 años, o mujeres embarazadas, siempre que no reciban subsidios

de programas de empleo, asignaciones familiares, o los niños becas. En este

caso el beneficio por familia es variable según el número de hijos. También, como

en los casos anteriores, se trata de cobertura a la niñez, de carácter transitorio y

focalizado.

Por otro lado, se encuentran los programas que procesan transferencias



percepción se extendió también a otros grupos familiares, principalmente los

beneficiarios del sistema previsional y del subsidio por desempleo.

No obstante, la característica más significativa del régimen de asignaciones

familiares es el alcance restringido de la cobertura, limitada a los trabajadores

asalariados con relaciones contractuales formalizadas. De esta forma, resultan

excluidos del beneficio los niños cuyos progenitores son trabajadores autónomos,

o se desempeñan en actividades informales, el servicio doméstico o como

asalariados no registrados. En consecuencia, prácticamente la mitad de los niños

y las niñas del país no están cubiertos por los programas de asignaciones

familiares. Aún mas grave es comprobar que la limitación de la cobertura afecta

principalmente a los hogares de menores ingresos y con mayor número de hijos.

El régimen de asignaciones familiares se financiaba inicialmente con un impuesto

del 12% sobre la nómina salarial, alícuota que fue reduciéndose de manera

progresiva en el curso de los últimos años. La disminución de las fuentes de

financiamiento tuvo como objetivo inicial trasladar recursos a programas sociales

sustentados en otros grupos de población. Así, la baja de la alícuota al 9% se

utilizó para aumentar la contribución al sistema nacional de previsión; la posterior

disminución al 7,5% se aplicó a financiar el Fondo Nacional de Empleo. El último

ajuste tuvo lugar en el contexto de reducción general de las contribuciones a la

seguridad social concedido a los empleadores y en la actualidad la alícuota

promedio es 4,4%, casi un cuarto de la alícuota con que se inició esta política. La

reforma del régimen de asignaciones familiares dispuesta en 1996 responde

claramente al objetivo de convalidar el deterioro producido en las fuentes de

financiamiento, ajustando el gasto mediante normas que limitan las coberturas y

los beneficios otorgados.

Para las políticas públicas de la Argentina, los niños y niñas  tienen diferente valor,

un “precio” distinto - incluso, cero - según sea la actividad laboral de los padres,

las características del contrato de trabajo o el nivel del salario (con independencia

del nivel del ingreso familiar, sea total o per capita). Uno de los resultados de esta

situación es la incapacidad para determinar los impactos distributivos



“familias numerosas” y cuyos miembros activos perciben bajos salarios. Además,

el programa de asignaciones familiares era - al menos hasta los últimos cambios -

una de las pocas políticas sociales que pretendían pagar, si bien a grupos

restringidos, beneficios uniformes por iguales expresiones de carga o necesidad.

A pesar de las limitaciones apuntadas cabe reconocer que el “programa de

asignaciones familiares” proporciona una base importante sobre la cual estructurar

un esquema universal de asistencia a la niñez. En primer lugar, por cuanto ofrece

una fuente de recursos específica; en segundo término, por la extensión de la

cobertura actual; tercero, por la tradición de reconocimiento de una asignación

monetaria basada en la niñez. En consecuencia, la implementación del INCINI

puede considerarse como una reforma del régimen de asignaciones familiares,

destinada a extender la cobertura del mismo al conjunto de la niñez de la

Argentina. Al menos en las etapas iniciales y mientras no se consolide la

recuperación económica y se lleven a cabo las reformas tributarias que permitan

mayor equidad y mayores recursos fiscales, el nivel de los beneficios otorgados

por el INCINI puede que no altere de manera significativa la situación de algunos

grupos de hogares (v.g.: asalariados formales de bajos ingresos). Sin embargo,

conviene resaltar que incluso en este caso, habrán de contar con la garantía y

certidumbre de seguir percibiendo los beneficios aún si tuvieran que enfrentar

modificaciones de su estatus laboral (desempleo, informalidad), cuestión

altamente probable a la luz del contexto económico vigente. Lo significativo es que

pasará a tener cobertura una importante cantidad adicional de familias de bajos

ingresos, que actualmente no acceden al programa de asignaciones familiares.

3.2 Transferencias fiscales de ingresos que operan vía la política tributaria.

La política tributaria también opera mediante transferencias fiscales de ingreso

fundadas en los niños y niñas . Así, la normativa correspondiente al llamado

“impuesto a las ganancias” reconoce a los perceptores de ingresos una serie de

“deducciones” en concepto de “cargas de familia”. El sentido general de estas

deducciones es reconocer situaciones diferenciadas entre los contribuyentes

sustentadas en razón del número y composición del grupo familiar que depende



El punto que debe destacarse es que en tanto la deducción por cargas de familia

no opera como un crédito fiscal reembolsable, sólo están en condiciones de

percibir el subsidio implícito quienes tienen ingresos lo suficientemente elevados

como para ser contribuyentes efectivos del impuesto a las ganancias. Dicho de

otra forma, para aquellos perceptores cuyos ingresos no superen los “mínimos no

imponibles” personales, las deducciones por cargas de familia no tienen ningún

efecto práctico. Además, debido a que el impuesto a las ganancias opera con

tasas marginales crecientes, en los hechos, el valor de las deducciones por

cargas de familia se convierten en una transferencia (subsidio) creciente para un

tramo importante de contribuyentes.

La propia definición del concepto de “carga de familia” que se utiliza en el

esquema de deducciones admitido para el impuesto a las ganancias difiere

notablemente del aplicado para las transferencias explícitas a las familias que se

procesan a través del gasto social. Así, en el programa de asignaciones familiares

el único sujeto reconocido para los beneficios son los hijos (la reforma de 1996

eliminó la asignación por cónyuge, la que sólo rige en el sistema previsional),

hasta la edad de 18 años, con un pago anual adicional si concurren al sistema

educativo. En el caso del impuesto a las ganancias en cambio, las personas

físicas deducen como “cargas de familia” no sólo a los hijos - hasta los 24 años y

sin condicionalidad respecto de la asistencia escolar - sino también al cónyuge y a

otros familiares en línea colateral, ascendente y descendiente (como

padre/madre; suegro/a; abuelo/a, nieto/a; yerno; nuera; etc.). La deducción es

aplicable aún cuando las “cargas de familia” cuenten con ingresos propios; por

cierto, en la medida en que dichos ingresos no superen un cierto tope anual.

Adicionalmente, las debilidades de la administración tributaria hacen que las

restricciones y condiciones establecidas para la aplicación de la deducción sean

un canal adicional para la evasión.

Si bien los impactos redistributivos de los subsidios familiares que operan a través

del sistema tributario son difíciles de cuantificar, es evidente que discriminan en

contra de las familias de bajos ingresos puesto que, en la práctica, éstas no logran



financiero. Por otro lado, los ingresos del trabajo personal también están sujetos a

contribuciones para la seguridad social, cuyo carácter básicamente proporcional,

es factor de inequidad al imponer umbrales tributarios que afectan a las personas

de bajos ingresos.

Dos conclusiones merecen destacarse aquí. Primero, que en la Argentina es

posible encarar reformas tributarias sobre los ingresos personales que permitan,

al mismo tiempo, aumentar la equidad y la recaudación. Segundo, la conveniencia

de integrar los esquemas de transferencias fiscales de ingreso que operan a

través del gasto social y de la política tributaria. De tal forma, se harían mas

evidentes - por tanto, mas fácilmente evitables - las numerosas irracionalidades

vigentes. Por ejemplo, las inconsistencias al momento de aplicar el concepto

mismo de familia, definir beneficiarios, fijar el alcance de las coberturas o

determinar el valor monetario de beneficios por igual concepto, etc. Al respecto,

debería recordarse cómo la reciente reforma del régimen de asignaciones

familiares dispuso eliminar el beneficio por cónyuge y también, a partir de cierto

nivel de salario, el beneficio por hijo; mientras tanto, se mantiene en vigencia el

amplio conjunto de deducciones por “cargas familiares” del impuesto a las

ganancias, subsidio fiscal que sólo aprovechan los perceptores de ingresos más

elevados. Mas aún, el monto de este subsidio es más alto cuanto mayor es el

nivel de la renta personal imponible.

En materia de integración de los programas de transferencia de renta, cabe

mencionar el ejemplo de Brasil, que en el año 2003 reunió bajo el programa Bolsa

Familia, una serie de programas fragmentados que se dirigían a las familias

pobres, como Bolsa Escola, Vale Gas, Bolsa Alimentaçao. Esta unificación fue

considerada un paso previo para la implementación, en el año 2005, de la “Renda

Basica de Ciudadania”, cuya ley fue sancionada el 8 de enero de 2004. El objetivo

es que en el momento en que la Renda Basica se encuentre funcionando a pleno,

se haya logrado integrar los esquemas vigentes de ayuda social con el sistema de

seguro social y el sistema del impuesto sobre la renta.

Todo lo anterior justifica la necesidad de reformar el sistema de tributación



2) eliminar los diferentes esquemas que transfieren ingresos monetarios a las

familias, sea a través del gasto social como por la vía tributaria; 3) el subsidio

sería universal, cubriendo a la totalidad de los niños y niñas (hasta cierta edad);

operando como una transferencia explícita, una suerte de crédito fiscal efectivo,

pagado mensualmente a quienes tienen hijos o niños a cargo. Además, se

propone ampliar la base imponible del impuesto a las ganancias de modo tal que

todos los ingresos personales queden gravados, con independencia de la fuente

en que se originan. Esto permitiría mejorar la equidad del sistema y aumentar la

recaudación de modo tal de proporcionar los fondos requeridos para el pleno

funcionamiento del FINCINI.

4. Características del “Fondo de Ingreso Ciudadano para la Niñez”.

Los argumentos que más frecuentemente se esgrimen para apoyar las políticas

de asistencia a la niñez toman en cuenta: 1) fundamentos de tipo ético, que

consideran a los niños y niñas como sujetos “inocentes” y, por lo tanto, no

culpables de su situación personal y social. Por ejemplo, en el caso de los

niños/as no puede alegarse que la pobreza es consecuencia de falta de

dedicación al trabajo o esfuerzo propio; 2) fundamentos basados en la idea de

“contrato social intergeneracional”, considerando que los niños y niñas  de hoy

deben ser motivo de cuidado porque serán los adultos que en el futuro deberán

ocuparse de cuidar al resto de las personas dependientes, incluyendo las nuevas

generaciones de jóvenes.

El ingreso incondicional que se propone financiar por medio del FINCINI se

justifica en ambas perspectivas. En el derecho de toda persona económicamente

dependiente a no sufrir las consecuencias de una situación de la que no es

culpable, como también por los postulados solidarios típicos de la idea de contrato

social. Una política de asistencia a la niñez, de carácter universal e incondicional,

debe asumirse entonces como una responsabilidad del conjunto de la sociedad y

no solamente involucrar a los padres y madres de niños pobres. Por lo mismo una

política de este tipo debería verse como el inicio de un camino cuyo objetivo final

es el establecimiento de redes de seguridad social más amplias, situación que se



El “derecho de todo niño/a a un nivel de vida adecuado para su desarrollo físico,

mental, espiritual, moral y social”, se reconoce crecientemente como un “derecho

humano” fundamental en las sociedades contemporáneas y se expresa en

normas jurídicas internacionales a partir de la aprobación de la Convención

Internacional sobre los Derechos del Niño. Además, la Argentina ha incorporado

los derechos de la niñez, de la “protección integral de la familia” y la

“compensación económica familiar” como normas constitucionales.

El INCINI contribuirá también a introducir el debate acerca del necesario

reconocimiento social a las tareas domésticas, un trabajo no remunerado, que es

ejercido mayoritariamente por la mujer y se orienta, en gran medida, al cuidado y

la atención de los niños. Los efectos favorables de garantizar un ingreso familiar

básico - en este caso, a través de los niños - deberían manifestarse también sobre

el mercado de empleo y los propios arreglos al interior del grupo familiar. En el

primer caso, en tanto permite aliviar las presiones para la búsqueda de ingresos

familiares complementarios que, como se señaló anteriormente, explica en buena

medida la creciente feminización y precarización de la fuerza laboral. En cuanto al

segundo, es sabido que en muchos hogares los niños y niñas deben asumir

tareas domésticas en sustitución de otros miembros que deben concurrir al

mercado de trabajo.

Lo anterior se vincula con las ventajas del INCINI como ingreso garantizado que

cubra a la niñez, en comparación al beneficio transferido por el Plan Jefe/a de

Hogar Desocupado. En el primer caso se trata de un ingreso al que accederán

todos los niños y niñas, sin limitación de listas de inscripción ni de temporalidad.

Además, el monto del beneficio se incrementa con los mayores requerimientos de

los niños a mayor edad, y no como con el Plan Jefe/a donde el beneficio per

capita se reduce para hogares con más niños y mayores requerimientos. Por su

parte, la percepción del INCINI libera a las mujeres, jefas de hogar, del peso de

tener que aceptar una contraprestación laboral precaria como condición para

acceder al beneficio para sus niños, ya que lo percibirán en cualquier condición:

trabajen, se encuentren desocupadas o inactivas.



monoparentales encabezados por mujeres, la conclusión es que parece más

racional que sea la madre quien actúe como agente de percepción del INCINI. Por

otra parte, esto terminaría con las situaciones de injusticia que se verifican en los

casos de padres separados, en tanto suele ser el padre quien actúa como titular

de los beneficios del “programa de asignaciones familiares” aún cuando la madre

queda al cuidado de los niños.

La implementación de un programa de asistencia a los niños y niñas de carácter

universal deberá tener un importante impacto redistributivo a nivel regional debido

a que el acceso a los beneficios no depende de la condición de asalariados

registrados de los padres, ni de su condición de desocupados inscriptos en el Plan

jefe/a, o de contribuyentes efectivos en el impuesto a las ganancias. En igual

sentido, operan factores demográficos puesto que las tasas de natalidad son más

elevadas en el interior del país, mayor la población infantil y también mayor el

promedio de niños por hogar.

Desde el punto de vista operativo, la alternativa propuesta evita algunos de los

problemas típicos de los programas focalizados de sostenimiento de ingresos

como los “tests de recursos” y “tests de necesidad” destinados a la evaluación del

nivel de ingresos y condiciones de vida de los beneficiarios y la llamada “trampa

de la pobreza”. Esto significa que: 1) se evitarían excesivos gastos

administrativos, de dudosa eficiencia, en tanto se requieren complejos sistemas

de gestión para la evaluación permanente de los ingresos familiares; 2) no se

desestimulan los esfuerzos personales para la búsqueda de ingresos alternativos,

al tiempo que se generan condiciones para que no se acepten relaciones

laborales de “explotación”; 3) evita las situaciones de clientelismo al eliminar las

mediaciones para acceder a los beneficios.

En cuanto a la forma de operar fiscalmente, el INCINI debe considerarse como un

ingreso familiar no sujeto a impuestos. Paralelamente, es preciso eliminar las

deducciones por “cargas de familia” admitidas en el impuesto a las ganancias. De

esta forma se lograrían dos objetivos. Primero, que los hogares de menores

ingresos cuenten efectivamente con un crédito fiscal por los hijos. Segundo, que



universalizar, en vez de focalizar el gasto en los mas pobres; y focalizar la carga

tributaria en los más ricos, en vez de universalizarla en el conjunto social.

En síntesis, la puesta en marcha del presente proyecto constituirá un paso

significativo en dirección a revertir los efectos nocivos generados por las actuales

políticas. En primer lugar, en tanto amplía notablemente la cobertura social a la

niñez y a sus progenitores, incluyendo a los que no trabajan en el mercado

asalariado formal. En segundo lugar, porque otorga mayor simplicidad

administrativa y una mejor asignación de los recursos existentes. En tercer lugar,

porque evita las desigualdades de tratamiento entre los propios niñas y niños del

país, y el uso de los mismos como mercancía para el clientelismo político y la

explotación familiar. En cuarto lugar, porque señalaría el camino para erradicar los

graves problemas de deserción del sistema educativo. Finalmente, porque

permitiría cambiar la estrategia con que se opera en el mercado laboral,

apuntando a mejorar los beneficios de los que están “afuera” en lugar de seguir

deteriorando las condiciones de trabajo de los que están “adentro”.

5. Costo y fuentes de financiamiento del proyecto.

A los efectos de evaluar adecuadamente la viabilidad financiera del INCINI es

preciso tomar en cuenta el concepto de “costo financiero neto”; esto es, el

volumen de recursos adicionales requeridos para la implementación del mismo. Al

respecto, conviene recordar la existencia de una serie de programas que captan

(y transfieren) poder adquisitivo a las familias, fundados en la niñez, los que

deberían reformarse y/o suprimirse y sus recursos aplicados al financiamiento del

“ingreso ciudadano para la niñez”.

De esta forma, el “costo financiero neto” del presente proyecto está dado por la

diferencia entre el “costo financiero bruto” (resultante de multiplicar la cantidad de

beneficiarios - aquí, los niños menores de 18 años - por el valor monetario del

beneficio unitario) y los “ahorros” provenientes de la reducción/eliminación de

gastos sociales dirigidos a la infancia. El resultado final indica la “brecha de

financiamiento” que deberá cubrirse y su magnitud dependerá de tres factores



constituyen parámetros del problema y, de esta forma, el INCINI es la variable

independiente determinante del nivel de la brecha de financiamiento.

El proyecto propone comenzar la aplicación del INCINI con un nivel inicial que

puede calificarse como modesto: Aunque el mismo no alcance para cubrir

totalmente las exigencias familiares en relación a la atención y cuidado de los

niños, no obstante, se considera que habrá de permitir una mejora sustancial en

las condiciones de vida de las familias mas numerosas y de menores ingresos. En

tal sentido, el valor inicial propuesto de $ 60 mensuales para los niños entre 0-5

años y para el beneficio prenatal, significa un piso tal que ninguna familia será

perjudicada respecto de las asignaciones por hijo que actualmente percibe (por

caso, asalariados registrados con remuneración mensual inferior a $ 500-) y, al

mismo tiempo, resultarán beneficiados por la universalización de la cobertura un

amplio número de hogares con ingresos reducidos e inestables. A partir de este

piso, el valor del beneficio se incrementa procurando atender a los costos

increméntales de la crianza de los niños a medida que aumenta su edad. Por ello,

se establecen dos escalas adicionales: $ 80 mensuales por niños entre 6-15 años

(que corresponde al período de escolaridad obligatoria) y de $ 100 entre 16 y 17

años.

El total de beneficiarios del INCINI, incluyendo niños y madres embarazadas es de

aproximadamente 12,5 millones y el costo fiscal bruto, conforme los valores

monetarios de la escala de beneficios propuesta, es alrededor de $ 11.261

millones (2,70% del PBI a precios corrientes estimado para el 2004).

Las estimaciones del costo financiero neto del INCINI, permiten afirmar la

viabilidad financiera del mismo. Así lo indica, en primer lugar, la magnitud del

financiamiento adicional requerido para universalizar la cobertura a la niñez. En

segundo lugar, por las previsiones de incremento de los ingresos fiscales

derivados de las reformas propuestas en relación al impuesto a las ganancias

personales, los derechos de exportación de hidrocarburos y en la distribución del

producido resultante de ambas fuentes de recursos. Dicho incremento resulta de

la generalización de la base tributaria del impuesto a las ganancias mediante la



(y reducción parcial) de los mínimos no imponibles de las distintas categorías de

perceptores de rentas. Estas medidas redundarán en un régimen tributario mas

sencillo y transparente, permitiendo así mejoras sustanciales en la administración

tributaria, el control de la evasión y la recaudación.

El costo fiscal neto es menor considerando recursos provenientes tanto de fuentes

tributarias existentes como de programas sociales que se orientan a la atención

de los niños. Al respecto, cabe mencionar, en primer lugar, los recursos

financieros provenientes de la contribución que realizan las empresas sobre los

salarios de los trabajadores según lo dispone el régimen de asignaciones

familiares. En segundo lugar, el ahorro fiscal resultante de la eliminación de las

deducciones por cargas de familia (con excepción del cónyuge) contempladas en

la normativa del impuesto a las ganancias.  Ambos beneficios son reemplazados a

partir de la entrada en vigencia de este proyecto de ingreso universal a los niños,

percibido de manera directa por las familias. En tercer lugar, y por la misma razón

señalada antes, habrán de eliminarse y/o redimensionar su escala operativa una

serie de programas asistenciales que actualmente transfieren ingresos monetarios

focalizados en las familias con niños. A modo de ejemplo, las pensiones no

contributivas a madres de más de siete hijos; becas estudiantiles; y,

especialmente, el Programa de Jefes/as de Hogar Desocupados.

Los recursos provenientes de la aplicación plena del 7,5% de la masa salarial

registrada del sector privado de la economía se estiman en un mínimo de

aproximadamente $ 4.100 millones. El cálculo toma en cuenta la masa salarial

declarada por el sector privado a noviembre de 2003 y la vigencia plena de la

alícuota señalada previamente. La recaudación efectiva proveniente de esta

fuente debería incrementarse en la medida en que se afirme la recuperación de la

actividad económica, aumente el empleo asalariado formal por mejoras en los

sistemas de control de la evasión y del trabajo no registrado, y la remuneración

del trabajo. Por otra parte, el pago directo del INCINI a las familias, evitando el

sistema de compensaciones del actual régimen de asignaciones familiares, hará

mas transparente y simple la determinación de la obligación por parte de las

empresas. De esta forma, se elimina uno de los  mecanismos de fraude fiscal y



debiendo recordarse que las asignaciones familiares también son abonadas – con

cargo a su propio presupuesto – por el sector público, tanto a nivel nacional, como

en provincias y municipios.

En cuanto a los recursos provenientes del ahorro en otros programas sociales que

serían suprimidos y/o redimensionados en su escala operativa, éstos se estiman

en un valor mínimo aproximado de $ 3.020 millones. La estimación se basa en las

partidas presupuestarias asignadas para el 2004 a los programas de pensiones

no contributivas a madres de más de 7 hijos, el programa de becas estudiantiles,

el programa Familias y parte del  programa de Jefes/as de Hogar Desocupados.

En cuanto a este último, el carácter universal del INCINI implicará que una

proporción relevante de los beneficiarios del PJJHD percibirá una transferencia de

ingresos mayor al beneficio de $150 que actualmente perciben.

Resulta entonces que la brecha de financiamiento neto requerida para la

aplicación del INCINI se reduce a aproximadamente $ 4.160  millones anuales (1

% del PBI proyectado para el 2004).  El margen de financiamiento adicional

requerido por el proyecto no puede ser un argumento para cuestionar su

aprobación, porque es perfectamente financiable en las actuales circunstancias.

En primer lugar, la subestimación de los recursos tributarios de la Nación

contenida en el presupuesto 2004 permitiría cubrir la brecha de financiamiento

señalada. Precisamente, esta situación promueve las mayores exigencias de los

acreedores externos y de los organismos internacionales para que se flexibilice la

propuesta de reprogramación de la deuda aumentando el flujo de pagos al

exterior. La opción es clara: se trata de optar por el compromiso social interno y el

fortalecimiento del crecimiento o por privilegiar la situación de los acreedores en el

corto plazo. Por la razón apuntada, el proyecto incorpora una cláusula de

afectación al FINCINI de los incrementos de recaudación tributaria por sobre las

previsiones establecidas en la Ley de Presupuesto 2004.

En segundo lugar, a favor de la sustentabilidad fiscal del establecimiento de una

política de ingreso de ciudadanía se proponen reformas en el eje más débil y



centralmente, las rentas financieras; ii)  eliminar las deducciones por cargas de

familia (excepto el cónyuge); iii) tender a la unificación de los mínimos no

imponibles, mejorando la equidad horizontal del sistema; iv) simplificar el sistema

mejorando las posibilidades de control de la evasión.

Las modificaciones propuestas, junto con la recuperación de la actividad

económica y los ingresos que viene registrándose en el último año, permiten

estimar un importante incremento en la recaudación del impuesto a las ganancias,

tanto del proveniente de las personas físicas como de las sociedades de capital.

El nivel de recaudación de este impuesto, actualmente en 4% del PBI, con las

modificaciones propuesta debería ubicarse, como mínimo, entre 4,7% y 5,1% del

PBI, acercándose así a los indicadores de otros países de desarrollo comparable,

incluso en el contexto de América Latina.

En simultáneo con el aumento de la recaudación se propone una modificación en

la distribución del producido del impuesto a las ganancias. La nueva distribución

elimina la detracción previa de alrededor de $ 580 millones (afectada al sistema

previsional, ATN y provincias), reduce del 20% al 18% la participación del sistema

previsional; mantiene el 64% de la masa coparticipable entre Nación y Provincias;

y destina el 18% restante al FINCINI. Esto última, reemplaza la participación de

2% en concepto de ATN y 14% que se distribuye mediante un sistema complejo

de topes y excedentes, entre la Provincia de Buenos Aires y el resto de provincias.

Sobre la base de las proyecciones de recaudación del impuesto, correspondería al

FINCINI un ingreso anual entre aproximadamente $ 3.500 y $ 3.700 millones. En

la hipótesis de incremento de la recaudación más favorable, las provincias no

verán afectados sus ingresos en valores absolutos respecto de lo percibido en el

año 2003 por la redistribución del impuesto a las ganancias.

Debe notarse aquí que, tanto las provincias como los municipios, resultarán al

mismo tiempo favorecidos financieramente por dos vías. Por un lado, en tanto el

INCINI reemplaza las asignaciones familiares que pagan de manera directa a su

personal y que gravan así sus presupuestos; por otro lado, en tanto, la propia



Un segundo eje de reforma tributaria toma en cuenta a las rentas del subsuelo. El

proyecto propone modificar la captación y distribución de las rentas

extraordinarias provenientes de la explotación de los recursos naturales no

renovables. Para ello se modifica el esquema actual de derechos a la exportación

de los hidrocarburos y combustibles y, al mismo tiempo, se fija una afectación

parcial de la recaudación al financiamiento del ingreso ciudadano para la niñez.

Las generaciones presentes tienen un compromiso de solidaridad con las

generaciones futuras, expresado tanto en la necesidad de garantizar el pleno

desarrollo de la infancia y sus potencialidades futuras, como de preservar el

patrimonio natural no renovable.

Sin perjuicio de lo señalado previamente, cabe al Gobierno Nacional en su

conjunto, la responsabilidad para complementar los recursos que fueran

necesarios para la plena aplicación del INCINI, sea a través de la reasignación de

otras partidas de gasto de menor impacto social, como también mediante la

aplicación de otros recursos de origen tributario. Lo que de ninguna forma podrá

admitirse es que la sociedad argentina no cuenta con recursos suficientes para

garantizar a los niños mejores condiciones de vida en el presente y para el futuro.

Por las razones expuestas, solicitamos la aprobación del presente proyecto de ley.


